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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Ref.  2019-00584 Ejecutivo de MIGUEL ANGEL VILLALBA NIETO contra YENNY 

ANGELICA RINCON ALFONSO y JUAN MAURICIO ROMERO MARTINEZ 

 

 

Vista la sustitución del poder que hace la apoderada de la parte 

ejecutante, el Juzgado DISPONE:  

 

RECONOCER PERSONERIA como apoderada de la parte ejecutante a la 

abogada YOLANDA STELLA CALDERON VILLAMIZAR, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 51.623.509 y TPA No. 41.228 del CS de la J,  de 

conformidad con la sustitución conferida por la Dra. Blanca Ligia Villalba 

Rodríguez  

 

Requerir a la apoderada para que indique la dirección física y electrónica 

para notificaciones judiciales.  

 

 

NOTIFÍQUESE  (2)   
                                                         Firma electrónica 

  GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

  JUEZ   

 

 

 

 

ladt 

 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo 

Juez 

Civil 020 Oral 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

JEUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.064 Hoy veinticuatro (24) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria,  

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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Vista la actuación surtida dentro del proceso de la referencia, en cuanto la 

apoderada de la parte ejecutante allegó la documental que da cuenta del 

envío y entrega de la citación y el aviso respecto de la demandada YENNY 

ANGELICA RINCON ALFONSO, y respecto del demandado el envío y entrega de 

la citación, en cumplimiento de lo exigido en el auto del 30 de enero de 2020.  

 

No obstante, en cuanto se advierte que la citación que se allega respecto del 

demandado JUAN MAURICIO ROMERO MARTINEZ, es posterior al aviso, que ya 

obra en autos, no puede tenerse por notificado al demandado, pues de 

acuerdo a los artículos 291 y 292 del CGP,  se envía la citación y de no 

comparecer el demandado, se remite el aviso de notificación,  por lo que es 

claro que no puede tenerse por cumplido el requisito con el envío de la citación 

posterior al aviso.   

 

En consecuencia, de no acreditar la parte ejecutante el envío de la citación con 

anterioridad al aviso enviado el 26 de noviembre de 2010, no puede tenerse por 

notificado por aviso, y se ordenará a la parte ejecutante que proceda al envío 

del aviso.  

 

De otra parte, en cuanto se solicita la acumulación del proceso 2019-00728, sin 

indicar que clase de proceso es, si se adelanta en otro despacho judicial y el 

estado del mismo, se ordenará previo a decidir, que se aclare respecto de la 

solicitud de acumulación de procesos, en qué Juzgado cursa el proceso 2019-

00728, si se trata de un proceso ejecutivo y quiénes son las partes.  

 

Así mismo, se dispondrá que se de cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 

del artículo 464 en concordancia con el inciso 1 del artículo 463 del CGP. 

 

Se ordenará, a su vez, que se indique el estado en que se encuentra el proceso 

que se pretende acumular y si cursa en otro despacho, debe darse 

cumplimiento al artículo 150 del CGP, aportando copia de la demanda con que 

fue promovido.   

 

Por lo anterior, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA a la demandada YENNY ANGELICA RINCON 

ALFONSO, por aviso, el 19 de marzo de 2020.   

 

SEGUNDO:  REMITIR al correo electrónico de la demandada YENNY ANGELICA 

RINCON ALFONSO, la copia del expediente solicitada.  

 

TERCERO:  No tener por notificado por aviso al demandado, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

CUARTO:  ORDENAR a la parte ejecutante que proceda a enviar aviso al 

demandado JUAN MAURICIO ROMERO MARTINEZ a la misma dirección a la que 

envió la citación del 26 de febrero de 2020.  

 

QUINTO:  Teniendo en cuenta que el proceso se encontraba al despacho, por 

Secretaría contabilícese el término de que trata el artículo 442 del Código 

General del Proceso respecto de la demandada Yenny Angélica Rincón Alfonso.  
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SEXTO:  ORDENAR a la apoderada de la parte ejecutante que ACLARE respecto 

de la solicitud de ACUMULACIÓN DE PROCESOS, en qué Juzgado cursa el 

proceso 2019-00728, si se trata de un proceso ejecutivo y quiénes son las partes.  

 

Así mismo, dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 464 en 

concordancia con el inciso 1 del artículo 463 del CGP. 

 

Indíquese, a su vez, el estado en que se encuentra el proceso que se pretende 

acumular y si cursa en otro despacho, dese cumplimiento al artículo 150 del 

CGP, aportando copia de la demanda con que fue promovido.   

 

NOTIFÍQUESE    
                                                         Firma electrónica 

  GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

  JUEZ  

 

 

 

 

ladt 
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